
MUNICIPALIDAD D¡STRITAL
AilDRES AVELINO CÁCERES DORREGARAY

PROVINCIA OE I{UAMAI{GA - REGÉN DE AYACUCHO
"Año &l Fottaleimiento de la SotP-ñnía Nac¡onaf

ACUERDO DE CONCEJO N" OO2-2022-MDAACD/C M,
VI§TO:
En Sesión O¡dinaria de Concejo n.' 0l de fecha 07 de enero del 2022; Informe n.' OO2-2022-MDAACD/GAT

(06-Ene-2022), presentada por la CPC. Magaly Bautista Pizano - Gerenta de Administración Tributaria: Opinión Legal
n.' 004-2022-MDAACD/GAJ (07-Ene-2022) presentado por el Abog. Luis Rodríguez Tenorio - Gerente de Asesoria
Jurídicq sobre la aprobación del proyecto de O¡der¡a¡rza Muaicipal que crea el p¡ograma "INSCRIBE Y/O
ACTUALIZ A TU PRDIO 2022 CTRATUTTO", con vigencia al 3 I de diciembre d el 2022. y.,

CON§IDERANDO:
Que, de conformidad a lo dispuesto en el Articulo II del Titr¡lo Preliminar de Ia Ley n" 27972 -l€., Orgililica

de Municrpalidades, concordaÍae con el Artículo t94' de la Constitución Política del Estado, modificado por la Ley N"
30305. La autonomia que la Constitución Politica del Peru establece para tas municipalidades radica en la facultad de
eje¡cer actos de gobiemo, administ¡ativos y de administración, con sujeción al ordenamiento juridico;

Que, de conformidad a Io dispue«o en el Articulo 41' de la Ley Orgánica de Municipalidades n.' 27972, los
acuerdos son decisiones, que toma el concejo, referidos a muntos especiñcos de interes público, vecinal o institucional,
que expresan la voluntad del órgano de gobierno para practicar un deferminado acto o sujetarse a una conducta o norma
institucional;

Que, Ios numera.les 1) y 2) del Articulo 69 de la Lery Orgrí,nica de Muricipalidades Ley n| 27972, 65,tablgc^.
que son rentas municipales lm tributos creados por Ley a su favor, las Co¡tribuciones, Tasas, Arbitrios, Licencias,
Multas y Derechos, los cuales son creados por su Concejo Municipal y que constiruyen sus ingresos pro¡rios;

Que, el artículo 52'del Texto Úruco Ordenado det Codigo Tributario, aprobado mediante Decreto Suprerlo
n." 133-2013-EF, establece que es competencia de Im gobiemos locales, administrar exclusivamente las co¡úibuciones
y tasas municipales, sean estas últimas, de¡echos, licencias o arbitrios y por excepción los impuestos que la ley les
aslgne; asimismo e[ artículo 4lo de la misma norma saiala que excepcionalmente los gobiemos loceles pod¡án condo¡ra¡,
con carácter general, el interés moratorio y las sanciones, respecto de los impuestos que administ¡en, estableciendo que
el el caso de contribuciones y tasas dicha condonación también podrá alca¡zar al tributo;

Que, en atención a las facultades desqitas precedentemente, los gob¡emos ]ocales se encuenfan facultados
pa¡a establecer políticas y estralegias que incentiven a lm co¡tribuyentes a cumplir sus obligaciones tributarias, y de
esta forma garmtizar ei financiamiento de sewicros públicos a favor de la comunidad;

Que, mediante Informe n.o 0O2-2022-MDAACD/GAT (06-Ene-2022), la CPC. Magaly Bautista Pizarro -
Gerenta de Administración Tributari4 informa que a la apertura del ejercicio 2022, esta gerencia tiene como objetivo
promover ordenanzas municipales e¡ materia tributaria municipal con e[ objetivo de promover ordena¡zzs
municipales en materia tributaria municipa.l con el objetivo de a.rnpliar la base tributari4 y a su vez mejorar los niveles
de recaudación en la Municipalidad Distrital de And¡és Avelino Cáceres Dorregaray, por lo que presenta el p¡oyecto
de ordena¡za municipal que crea el hograma "Insribe y/o actualiza tu predio 2022 gruuito". Del mismo modo la
Gerencia de Asesoría Juridica I faves de la Opinión l4d n." 004-2022-MDAACD/GAJ (0'l-Ene-20221, decha
procedente la aprobación del Proyecto de ordenara Mmicipal que crea el progmma *INSCRIBE Y/O ACTUALIZA
TU PREDIO 2022 GRATUTIO '. con vigencia al 3l de diciemb¡e del 2022, dirigidas a todos los contribuyentes del
distrrto And¡es Avelino Cáceres Dorregaray,

Que, cooforme a lo dispuesto por el inciso 5 del A¡tículo 10" de ta ky Orgánica de Municipalidades Lry n."
z'lg1z,teslpecto alas atribuciones y obligaciones de los Regidores y Artículo f incisos4y8respectoalasatribuciones
del Concejo Municipal; el Artículo 5" inciso 4) y 8); A¡tículo 10" del Reglamento Intemo del Concejo, promulgado
mediante Ordenanza Municipal n.' 001-2015-MDAACD/C; en Sesión Ordinari4 puesto a consideración del Pleno del
Coocejo, y habiéndose debatido de conformidad con el Artículo 4 I " de la Ley Org&rica de Mrmicipalidades y con el

vofo aprobatorio por unanimidad de los señores regidores, y con Ia dispema de la presentación del dictarnen, lect¡ra y
aprobación del acta;

Sf, ACUERDA:
ARTICULO PRIMERO.- APROBAR Ví¿ Orduranza Municipal la creación del programa *IN§CRIBE YIO

ACTUALIZA TU PREDIO 2022 GRATIITO", con vigencia al 3l de diciembre del 2022, para los contribuyentes del

disfiito Alldrés Avelino Cáceres Dorregaray, que forma pane integrante del presente Acuerdo.

A!.IiCULO SEGU¡IDO.- APROBAR Ia dispensa de la lectura y aprobación del acta-

ART¡!]ULOIIEBeEBO.- ENCARGAR el cumplimiento del presente Acuerdo a la Gerencia Municipal,
Grrencia de Administración Tributari4

ARTÍCT]LO CT]AI[JTO,- D
y deur.is instancias administratilzs de la eoúdad.
ISPONER a publicación del presente Acue¡do de Concejq en el portal

i¡stitucio¡ai de la entidad

EN EL PALACIO MLINICIPAI- A LOS 07 DIAS DEt, MES Df, ENERO DNL ,{ÑO DOS
REGíSTRESE, CoMUNiQtIESq CiIMPLASE Y ARCHÍV
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